
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, dos (02) de mayo de dos mil trece (2013) 

 
AUTO:   594 
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO QUINTERO  
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
RADICADO:   050013333026 2013-00122 
 
ASUNTO:   INADMITE DEMANDA  
 
Considera el Despacho necesario inadmitir la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días contados a partir 
de la notificación del presente auto so pena de rechazo, corrija los defectos que a continuación 
se relacionan: 
 
1. Deberá adecuar las pretensiones y los hechos de la demanda, determinando claramente el 
acto que se demanda y la petición, pues se indica en el cuerpo de la demanda que se declare la 
nulidad de un acto ficto que se configura  el 11 de agosto de 2012, por una petición elevada el 
día 11 de mayo, dichos hechos y pretensiones no corresponde con las pretensiones 
conciliadas.  

 
Así mismo, se advierte que en el poder se determina la configuración del acto en una fecha 
diferente y la presentación de la petición en una fecha que no coincide ni con la demanda ni con 
la conciliación. 

 
 
2. Del memorial que de cumplimiento, aportara copia para cada uno de los demandados y la 
secretaría del Despacho. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA  
Juez (E) 

A.C.G. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.                 el  

auto anterior. 
 

Medellín,                                                                  Fijado a las 8 a.m. 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


